RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0008253 , Ent. N°6506/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 303700/1, para la contratación de servicio de conservación y limpieza de diversos espacios públicos verdes, ubicados en el Sector 22 del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente de Compras     Nº 258 de fecha 27.10.15 se dispuso autorizar el llamado a la Licitación Pública de referencia, aprobar el Pliego Particular de Condiciones, fijar el valor del mismo  y fijar la apertura de ofertas para el día 28.08.15;
2) que se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web Compras Estatales y en el Diario Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 51 del T.O.C.A.F.; 
3) que al acto de apertura de fecha 28.08.15 se presentaron  las empresas: Dipac Ltda. y Taym S.A. Sucursal Uruguay;                   
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su informe de fecha 05.03.13 aconsejó aceptar la propuesta de Taym S.A, Sucursal Uruguay,  en virtud de ser la que obtuvo el mayor puntaje, de acuerdo a los criterios de evaluación previstos en el Pliego Particular que rigió el  llamado;

5) que por Resolución de fecha 09.11.15 el Intendente adjudicó la licitación en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ascendiendo el gasto para todo el plazo contractual (dos años más la prórroga automática por igual período) a la suma de 15:103.490,69;
6) que la Contadora Delegada con fecha 20.11.15 señala que la imputación del gasto se realizará en el Ejercicio 2016;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente o la formulación de la observación respectiva en caso contrario; y
2) Devolver las actuaciones.
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